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Bogotá D.C., Marzo  31 de 2026

Señor(a)
ANONIMO
NO REGISTRA
Bogotá - Bogotá DC

REF: Respuesta al traslado realizado por la UAESP con radicado de entrada IDU No.
202652600394732. ORIGINAL PARA ANONIMO RESPUESTA A LA SOLICITUD DE
REVISION  DE  TAPAS  DE  CAJAS  DE  INSPECCION  UBICADAS  ENTRE  LA
CARRERA 93 C 54 C 42 SUR LOCALIDAD DE BOSA.  

Respetado(a) señor(a);

El Instituto de Desarrollo Urbano – IDU, en el marco de sus competencias, de manera
atenta  brinda  respuesta  a  su  Derecho  de  Petición  con  radicado  de  entrada  IDU
202652600394732, en los siguientes términos:

SOLICITO DE SU COLABORACION DEBIDO A QUE LA EMPRESA ENCARGADA
DE ARREGLAR LAS TAPAS DE LOS CABLES BRILLA POR SU AUSENCIA YA
LLEVAMOS  MAS  DE  6  MESES  CON  ESTAS  TAPAS  ROBADAS  ENTRE  CRA
93C#54C-42 SUR Y CONJUNTOS DE BOSA PORVENIR SIN NINGUN TIPO DE
SOLUCION, SINO QUE POR EL CONTRARIO LAS HAN LLENADO DE BASURA
GENERANDO CONTAMINACION Y MALOS OLORES. TAMBIEN EN ESTE MISMO
SITIO HAY ARBOLES QUE POR ANTIGÜEDAD SE LE HAN ROTO LAS RAMAS
ESTAN OBSTACULIZANDO  EL  ESPACIO PUBLICO  NUNCA LES HAN  HECHO
MANTENIMIENTO. ADJUNTO FOTOS.

Respuesta:  En  atención  al  requerimiento,  el  Instituto  de  Desarrollo  Urbano  en  el
marco  de  sus  competencias  procedió  a  realizar  la  consulta  en  su  base  de  datos
SIGIDU  -  Sistema  de  Información  Geográfica,  respecto  al  punto  señalado  por  el
peticionario, encontrando que la dirección CRA 93C#54C-42 SUR, con CIV 7009616,
no se encuentra asociado actualmente a la ejecución de obras ni conservación del
espacio público en contratos a cargo del IDU, ni en seguimiento a pólizas por obras
ejecutadas por el IDU en el sector, como se evidencia en las siguientes imágenes:
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Fuente: SIGIDU

Fuente: SIGIDU

En  consecuencia,  y  sin  perjuicio  de  la  responsabilidad  del  mantenimiento  de  la
infraestructura  de  soporte  (cajas,  ductos,  redes,  tapas,  etc.;  de  acuerdo  con  la
Comisión de Regulación de Servicios Públicos respectiva) asociadas a la prestación
de los servicios públicos y redes de telecomunicaciones a cargo de las Empresas de
Servicios Públicos y Proveedores de Redes y Servicios de Telecomunicaciones,  el
Instituto  no es la entidad competente para adelantar el arreglo de tapas en el punto
señalado,  por  tratarse  de  un  asunto  que  excede  el  ámbito  de  sus  funciones  y
competencias.
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De esta manera, se copia la presente comunicación a las empresas ENEL COLOMBIA
S.A ESP, ETB S.A ESP y COLOMBIA TELECOMUNICACIONES S.A ESP, para que
en el marco de sus competencias procedan a validar el estado de su infraestructura de
soporte en el sector señalado y adelanten las intervenciones a que haya lugar.

Se adjunta a la presente comunicación copia del radicado de solicitud para los fines
pertinentes.

Esperamos de esta forma haber atendido de forma satisfactoria los interrogantes de
competencia de esta Entidad, y quedamos atentos ante cualquier aclaración adicional
al respecto.

Cordialmente,

JAIME AUGUSTO BERMUDEZ DIAZ
Jefe Oficina de Coordinación Interinstitucional (E)
Firma mecánica generada el 31-03-2026 07:34:13 AM autorizada mediante Resolución No. 400 de marzo 11 de 2021

Anexos: 8 Folios/Páginas/Imágenes

Con Copia a: EMPRESA DE TELECOMUNICACIONES DE BOGOTÁ - ETB S.A. ESP  - Bogotá DC - Bogotá - KR 8 20 70 P 1 - 
gestioncorrespondencia@etb.com.co
Con Copia a: ENEL COLOMBIA S.A ESP  - Bogotá DC - Bogotá - CL 93 13 45 - trasladoporcompetencia@enel.com
Con Copia a: UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL DE SERVICIOS PUBLICOS UAESP  - Bogotá DC - Bogotá - KR 10 17 72 LOC 119 - 
uaesp@uaesp.gov.co
Con Copia a: COLOMBIA TELECOMUNICACIONES S.A. ESP  - Bogotá DC - Bogotá - TV 60 114 A 55 - correspondencia.telefonica.colombia@telefonica.com

Elaboró: DANIEL EDUARDO REINO AVILEZ-Oficina de Coordinación Interinstitucional
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